
63001311000420110049400 Investigación de Paternidad. 
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia, octubre cuatro (4) de dos mil veintidos (2022) 
 
 
Como quiera que el Juzgado Tercero de Familia, en cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha 09 de septiembre de 2022, dejó a disposición en la cuenta de 
depósitos judiciales, una conversión de depósito judicial por valor de $190.360,14 a 
favor de la demandante LUZ KARIME QUINTERO, siendo demandado el señor 
MAURICIO LONDOÑO LOPEZ, considera el Despacho que, por tratarse de un 
proceos de Investigación de Paternidad debidamente terminado, en el que, se 
impuso una obligación alimentaria que, fue objeto de un proceso ejecutivo de 
alimento, no hay razón para que depósito judicial continúe en la cuenta sin haberlo 
cobrado la beneficiaria que representa a un menor de edad. 
 
En consecuencia se ordena la entrega del depósito judicial por valor de $190.360,14 
a favor de la señora LUZ KARIME QUINTERO.   
 
Se ordena comunicarle esta decisión, enviando oficio por parte del centro de 
servicios a la dirección física registrada en el proceso, la cual es barrio Nuevo Berlin 
Mz 2 casa 3, para efectos que se acerque al Banco Agrario con su cédula de 
ciudadanía y haga efectivo dicho pago.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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